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Señora
Prof. Dra. Zully Concepción Vera de Molinas, Recforn

Universidad Nacional de Asunción (UNA)

Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de saludarle cordialmente y a la vez,
remitir adjunto copia de la siguiente resolución:

Resolución ANEAES N' 434 de fecha 21 de diciembre de 2022'ACREDITACIÓN
DE LA CALIDAD ACADÉMICA MERCOSUR DE CARRERAS
¿IAIII¿ERSITARIAS SISTEMA ARCU-SUR - RED DE AGENCIAS NACIONALES
DE ACREDITACIÓN (RANA). Cartera ile Ingeniería Informática de la
Politécnica de la Unioersidad Nacional ile Asunción, sede San Lorenzo",

A1 respecto, en nombre del Conseio Directivo de la Agencia Nacional de
Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES), reciba el
reconocimiento y las felicitaciones por el invaluable esfuerzo realizado por la
comunidad educativa de la car¡era de Ingeniería Informática, sede San Lorenzo, de la
Universidad a su digno cargo/ para lograr la acreditación en el Sistema ARCU-SUR.

Animamos a la Universidad Nacional de Asunción a seguir construyendo la
cultura de la evaluación, orientada al mejoramiento de la calidad de la educación
superior.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle el testimonio de
mi consideración más distinguida.
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